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Ciencia en el plazo de un mes, de l<:IHlI1Io con lo dispuesto en la
.;,ente Ley de la lurisdi<:c:ión ConleDCioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Seaelario lOnen1 de Educación, Joaquln Alango Vila·
Belda.

Ilmo. Sr. Director FDera1 de Enseñ"nra' Medias.

'5835 ORDEN de 6 de junio de 1986 por 111 que se au/oriwn
Secciones de Geografia e Historia en la Djvjsi¡jn de
Geogrqfia e Historia de la Facul/ad de Filosofia y
Uras de la Universidad de Can/abria.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Cantabria de
reconocimiento de las Secciones de Geo&rafia e Historia en la
División de Geografla e Historia de la Facultad de FiIosofia y
Letras, creada por Real Decreto 2552/1977, de 27 de a¡¡osto, cuyas
enseñanzas se vienen impartiendo con carácter provisumal,

Este Ministerio, con informe favorable de la Junta Nacional de
Universidades, be dispuesto:

Primero.-Autorizar las Secciones de Geografía y de Historia en
la División de GeografIa e Historia de la Facultad de Filosofla y
Letras de la Universidad de Cantabria, quedando plenamente
reconocidos los estudios cunados en las mismas.

Segundo.-Por·1a Dirección General de Enseñanza Universitaria
se tomarán las medidas pertinentes para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de junio de I986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investignción,
Juan M. Rojo.Alaminos.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanra Universitaria.

15836 RESOLUCION de 25 de mano de 1986. del Consejo
Superior de Investigaciones Cientlfu:as. por la que S~
luu:e ¡nlbliCQ 111 modifi=Wn de la re/QciÓfl /O/al de
CQmpos, disciplinas. subdisciplinas y esl""úllitkuJes
cienzífi!;as y tecllológicas en /Qs qw de.smJlJan su
aclividDd los Institutos. Ceturos-e lnW!Sligadores del
Organismo.

La Junta de Gobierno del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas acordó ampliar y correpr la relación total de campos,
disciplinas, subcliscil'linas y especialidades científicas y tecnológi
cas en las que desarrollan su actividad 105 Institutos, Centros e
Invesugadores del Organismo, aprobada por Resolución del Presi
dente de fecbe 23 de septiembre de 1983 (<<1loIetin Oficial del
Estado» número 246, de 14 de octubre); acuerdo que se recose en
el anexc;» único de esta Resolución.

1.0 que se bece publico para 8eneral conocimiento.
Madrid, 2S de marzo de 1986.-EI Presidente, Enrique Trillas

Ruiz.

ANEXO

L Ampliación de la relación

a) Nuevas disciplinas:

2391. Química ambiental.

b) Nuevas subclisciplinas:

220790. Física nuclear experimental bl\ias energías.
220990. Tratamiento cli¡itaJ. Imá¡enes.
221093. Cristales Iíquidol.
221190. Física del estado sólido. Umina delgada.
221191. Física del estado sólido.. Espectroscopia de sólidos.
229001. Física teórica altas energías.
230290. Bioquímica de alimentos.
230291. Química de macromoléculas biológicas.
230691. Química or¡ánica. Análisis instrumental.
239001. Diseño. Síntesis y estudio nuevos fiIrmacos.
240992. Genttica mole<:uIar de plantas.
241490. Microbiología; Degradación de reoiduos vegela1es.
241501. Biologia molecular de microorganismos.
241502. Biología mole<:uIar de plantas.
241791. Fijación biológica del nitró&eno.
242091. Vltología animal.

249002. Neuroqulmica.
310391. Uso (Manejo) combinado del qua y fertilirantes.
310490. Sistemas de producción ganadera.
330290. IDFnieris bioquímica.
330791. Mlcroele<:tr6nica. Tecnología del silicio.
330792. Microele<:trónica. Tecnolosias nI-V y alternativas.
330793. Microelectrónica. Diseño.
331590. Metalurgia extractiva no terrea.
330995. Tecnología de alimentos. Transmisión de calor en refn

seración y conae!ación.
339001. BioleCnología de microalgas.

. 550690. Historis de la Botánica.

c) Nuevas especialidades:

220607-1. Espectroscopia láser.
221028-1. Reactividad de sólidos.
240114-1. Taxonomía animaJ.Bioquimica.
240114.2. Taxonomia animal. Invertebrados no insectos.
240114-3. Taxonomla animal. Insectos.
240114-4. Taxonomía animal. Peces.
240118-1. Mamíferos. Ungulados.
240801-1. Etología animal: UnauJados.
24172().1. Taxonomía. Plantas vascuJares.
250207-1. ClImatología regional. Montaña.
250503-1. Geografla de recursos na~es. Montaña.

U. Com=iones a 111 re/Qción

Subclisciplina:

310109. Donde dice: «Pesticidas», debe de<:ir: «Plaguicidaso.

, 5837 RESOLuaON de 7 de abril de 1986. de 111 DírecciÓfl
General de En.rerianzas Medias, por 111 que se autoriza
kl homologación de 1I1s Enseilan= del Areu de
Conocimientos Técnicos y Prdcticos. Rama de Pelu
quena y Estélia4 de FOmuK:ión Profesional de Primer
Grado. .

Esaminados los especlientes incoados por doña MarIa T......
Femández A1varez, don Francisá>- Javier Alonso Aaiiero, don
Cándido Pérez Hernández y doña Angeles A1varez \'tI.., como
titulares de Academiss de Peluquería y Estttica, cuyas circunstan
cias se relacionan en el anexo acljunto, en solicitud de homolOJl!'
ción del Aren de Conocimientós T~cosy Pricticos de FormaCIón
Profesional de Primer Grado, Rama Peluquería y Estttica, a los
efecl9s previstos en los artículos 35 y 36 del Decreto 707/1976, de
5 de marzo (<<Boletín Oficial del Estad"" de 12 de abril);

Resultando que la tramitación de los especlientes incoados se
'\iustan a lo establecido en las normas aludidas, bebiendo sido
informados positivamente por los Inspectores Ttcnicos de Educa
ción y Directores Provinciales del Ministerio de Educación y
CiencIa de las provincias en que están ubicados los Centros
solicitantes.

Visto el referido Decreto, que establece la posibilidad de que las
enseñanzas impartidas de carácter profesional, cuyo desenvolvi
miento no conduzca a la obtención de un título con validez
académica, puedan -ser homologadas, a efectos de qwe las mismas
constituyan parte de las que se exigen para la obtención de alguno
de los títulos aca~micos de Formación Profesional, y las Ordenes
de este Departamento de 9 de septiembre de.1975 (<<Boletín Oficial
del Ministerio de Educación y Cienci.,. de 12 enero de 1976) Y de
4 de agosto de 1977 (<<Boletín Oficial del Estadol de 2 de
septiembre), que lo desarrolla;

Considerando Que las asignaturas que se pretende impartir son
las que constituyen el Atea de Conocimientos Técnicos y Prácticos,
de Formación Profesional de Primer Grado, Rama Peluquería y
Estética. y 105 Cuestionarios propuestos se ajustan a lo establecido
para esta enseñanras por Orden de 9 de diciembre de 1975
(<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cienci.,. de 15 de
marzo de 1976),

Esta Dirección General be reouelto:
, Prímero.-Autoríiar, al amparo de lo establecido en los artículos

35 y 36 del Decreto 70711976, sobre ordenación de la Formación
Profesional, a partir del 1 de abril de 1986, la homologación de las
enseñanzas correspondientes al Area de Conocimientos Técnicos y
Prácticos de la Rama de Peluquería y Estttica, de Formación
Profesional de Primer Grado, impartidas por los Centros relaciona
dos en el anexo de esta Resolución y para las profesiones en él
espresadas. .

Segundo.-Por las respectivas Direcciones Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe del Inspector
Ttcnico de Educación, se procederá a la adscripción de los Centros
contemplados en esta Resolución. a 105 Institutos Polit6cnicos o
1nstitutos de Formación Profesional que corresponda. Las adscrip-


